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Señor Dr . 
Joequín T?iplfguer, 
Pre si dente de la Renúblic r• 
Su Desp;;; cho.-

Honorr~ble Señor Presidente; 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo ele Guzq¡.en, D.N. 
1 de abril de 1970 

~engo el honor de ~visar a usted recio e -

su Mensaje No. 11830, de .fechfi ?3 del mes de marzo de -

1~70, y el --nexo proyecto de ley oor med1o del ct-1.é 1 se 

modific' el hrtículo 6 de la Ley 10. 5439, sobre Li ber -

tad Provisio al l',io Fi nz, de fecha 11 de diciembre de 

1915. 

PlPceme informar a ust 1:-0 d que el Sencido en sa_ 

sión de esta iisrna fech8 e.probó dicho proyecto de ley y 

lo remitió~ la C8marf de Dinutnctos vrr los fins r cons 

titu.cionales. 

Con sentimientos de la ~as distinguica con­

sideración, s ludo a usted muy atenteimente. 

1r ri:: no • r · be t' .... l vt, 
r . ªi ente. 
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~J SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

¡1 :::>=-}-1 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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/ 3.. // n ~ SENADO 
~..e:,,-<.,- REPÚBLICA DOMINICANA 

/ F at!t1,,c__¿ 

c:f"oar¡atn r!Aala,1ue1< 
f:!11.tt,iú/enk de la fJfe)állica <!J,c:minecana 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Número: 1.1829 

Al 
Presidente del Senado. 
Su Despacho. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Me permito someter a la consideración 

de los Cuerpos Legislativos, por órgano de esa Cámara 

de su digna presidencia, un proyecto de ley mediante 

el cual se modifica el artículo 6 de la Ley No.5439, 

sobre Libertad Provisional Bajo Fianza, de fecha 11 de 

diciembre de 1915, en el sentido de que se establez­

can que los recursos de apelación y los plazos para i~ 

terponerlos, en materia criminal, tengan carácter sus­

pensivo. 

Con el proyecto de ley anexo se pers~ 

gue evitar que, mediante el socorrido expediente de 

... / 
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~ 
.i:l SENADO 
ii,! REPÚBLICA DOMINICANA 

recursos de apelaciones contra sentencias que orde­

nan el mantenimiento en prisi6n de los acusados, in­

terpuestos antojadizamente, y con este solo fin, se 

obtenga la libertad de acusados, en materia criminal, 

que luego evaden la p resentaci6n en Justicia, con la 

consiguiente perturbaci6n social causada por el peli­

gro q ue rep resenta su estado en libertad. 

DIOS, PATRIA Y J RTAD, _ 

/ 
/ 

( 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

ARTICULO UNICO: Se modifica el artículo 6 de la 
Ley No.5439, sobre Libertad Provisional Bajo Fianza, 
de fecha 11 de diciembre de 1915, para que rija con el 
siguiente texto: 

"Art.6.- Las sentencias en materia de libertad 
provisional bajo fianza son susceptib les de recursos 
de apelación: las dictadas por una Corte de Apelación, 
por ante la Suprema Corte de Justicia; las que dicten 
los Tribunales de Primera Instancia, por ante la Corte 
de Apelación correspondiente. En caso de que el soli­
citante haya interpuesto recurso de casación contra la 
sentencia que le mantiene en prisión, el mismo será co­
nocido y fallado por la Sup rema Corte de Justicia, en 
última instancia. Los fallos cuyo asunto sea de carác­
ter criminal, no serán ejecutados mientras dure el pla 
zo de los recursos. Dicho recurso podrá ser i n terpues­
to tanto por el p rocesado, por sí o por quien lo repre­
sente, como por el Ministerio Público o por la parte ci 
vil, por acto de Alguacil notificado en la octava de 
su pronunciamiento, a más tardar, a requerimiento de una 
de las partes interesadas. Los jueces que juzguen e n 
materia de libertad provisional bajo fianza, tanto en -
primera como en última instancia, ordenarán que el ori­
ginal de sus decisiones sea a nexado al proceso p rinci­
pal. 

Párrafo.- Cuando el recurso de a pelación sea in­
terpuesto por el Ministerio Público, en los casos de -
acusaciones criminales, dicho recurso hará suspensiva 
la ejecución de la sentencia intervenida." 

DADA, etc •.•...•. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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~lil SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

República Dominicana 
CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N• 
16 de junio de 1970 . 

Dr . Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho . 

Señor Presidente : 

Aviso a usted recibo de su ofi cio No . 00104 de 
fecha 1 de abril de 1970, junto al cual después de 
haber_sido aprobado por el ~enado, remitió usted a 
esta Cámara de Diputados el :proyecto de ley por me­
dio del cual se modifica el Artículo 6 de la Ley 
No . 5439 , sobre Libertad Provisional Bajo Fianza, 
de fecha 11 de diciembre de 1915 . 

~ste proyecto fué aprobado en sesión celebrada 
hoy , y remitido al Poder ~jecutivo para los fines 
constitucionales de lugar . 

ccr 

Atentamente le saluda, 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente. 
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,,_, SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE. LA REPUBLICA DOMJN,IOANA 

l'Túrn : 22881 

.; eñor 
Presidente del Senado , 
CDJ])A]) . 

Senor Presiaente : 

Santo Domingo de Guzmán , ~ . N., 

2 O J U N I O 1970 

Pláceme infor1 rle , que la Ley mediante 
la cual se modifica el artículo 6 de la Ley No . 5439 , sobre 
Libertad Provisional Bajo Fianza , de fecha 11 de ciiciembre 
de 1915 , ha sido proovlgada en fecha lb de junio en cuTso, 
y re istrada con el No . 575 . 

Iv!uy atentamente , 

. ' 
Pre idenci~. 

J n 

rna/ecc . 
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